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SINDICATO DE OBREROS DE

EL DESCANSO RELEVO 
y  EL X X V  ANIVERSARIO 

DE SV IMPLANTAOON

A N T E C E D E N T E S
Vamos a reseñar de un modo sintético los epi­

sodios a que di6 lugar la lucha sostenida para 
conseguir la implantaoién del descanso relevo.

Merece especial atencién por nuestra parte e 
historial de esta gran mejora para la P'Oí«sión, 
que vino a enjugar muchas lágrimas en los hoga- 
res de los obreros panaderos, a la par que nos ui 
una fuerza enorme para otras luchas que des­
pués hemos tenido que sostener con la clase pa-

nuestra profesién, como en la totalidad da 
otros oficios, cuando un obrero se quedaba paia- 
do, lo más probable era que se pasase sm ocupa­
ción semanas y semanas, y aun meses. Esto su­
ponía el hambre y la miseria. El terror de que­
darse sin ocupación es lo que más pesa sobre _e 
ánimo de los trabajadores. Hay necesidad de vivir, 
y sin ganar el jornal es cosa imposible para la
clase obrera. _

Preocupados por este problema, el ano 1904, ape­
nas se promulgó la ley del Descanso dominical, 
y ante la imposibilidad o dificultades para su cum­
plimiento en la industria panadera, surgió en !a 
mente de algunos obreros de la especialidad de 
pan francés la idea de sustituir el descanso do­
minical por el semanal, haciendo que cada día de 
la semana cesase un obrero de los que ocupiabao 
plaza en el trabajo, siendo sustituido aquel día 
por uno parado. Por este procedimiento se daba 
ocupación a los que carecían de ella, y el proble­
ma del paro, que ya preocupaba en aquella época, 
quedaba resuelto.

A tales efectos, el día 26 de agosto de o
sea unos meses después de haber aparecido en 
la G ace ta  la ley del Descanso dominical, convo­
cados Oos, patronos por la repre.sentación de los 
obreros <le pan francés, se reunieron ambas re- 
pre.sentaciones en el desaparecido café del Heraldo.

AIK convinieron llevar a sus respectivas asam­
bleas unas bases provisionales sobre el descanso, 
que en vez de dominical sería semana!. Convime- 
rU  también algunas otras bases, que establecían 
cómo había de hacerse la sustitución de unos obrc- 

• ros por otnw. Incluso se decía que la Sociedad 
. obrera cobraría los jornales de lo.s obreros rele- 
vantes por decenas, para luego ella distribuirlos 
a los que los hubiesen trabajado.

Sociedad de Obreros en Pan Francés se re­

unió para tratar de estas bases el 29 del mismo 
mes, no aprobándose por haber sido suspendida 
la sesión por el delegado de la autoridad, en vista 
del escándalo que se produjo. A petición de vanos 
asociados, las bases pasaron al archivo, para mc- 
ior ocasión.

Es indiscutible que este antecedente influyó gran­
demente en el problema. En el ánimo de muchos 
obreros quedó grabado lo que podía resolver el 
que unos obreros fueran sustituidos por otros un 
día a la semana. La crisis de trabajo hizo lo. 
dem.ás. E L P R O B LE M A  D E L  D E S­CA N SO  R E L E V O  T RA TAD O  SE R IA M E N T E

Hasta el día 30 de octubre del mencionado año- 
de 1904 no se vuelve a tratar del asunto. Ahora 
se hace por una proposición firmada por vemte 
asociados y a iniciativa de Pedro Roble. (Prof»- 
sición que insertamos íntegra en otro lugar de 
este Boletín, así como las bases para efectuar el 
relevo, aprobadas en otra junta general el día 19 
de diciembre del mismo año.)

Hablaron en pro de la proposición Manuel Ló­
pez, Francisco Lozano y Rufino Cortés. Se aprobó 
en 'votación nominal y secreta por 73 votos en 
pro y 38 en contra. Presidió aquella junta José 
Quíntela, y actuó de secretario Juan Caldeiro.L O S  P A T R O N O S S E  NIEGAN A A D M IT IR  E L Q U E  SE  IM ­PLAN TE E L D E SC A N SO  R E ­L E V O

Hasta los últimos días del mes de enero de 1905 
no contestaron los patronos a las bases que les 
habían enviado los obreros de pan francés, y lo 
hicieron en sentido negativo, aduciendo como ra­
zones los «p e r ju ic io s  y  tra s to rn os  que hahia de p ro -  
d u c ir  al buen  d es en v o lv im ien to  de la  in d u s tr ia .»

Los obreros de pan francés se reúnen el día 29 
de enero para conocer de la contestación patronal, 
y acuerdan comunicar las bases al gobernador 
civil de la provincia, así como la negativa de los 
patronos. .Se acordó también hacer todo lo posible 
porque el descanso relevo se implantase.

Para interesar en el problema a los demás obre­
ros de la industria, los de pan francés organiza-

po

Ayuntamiento de Madrid



DE LAS ARTES BLANCAS ALIMENTICIAS

ron un mitin, que no dió ios resultados apetecidos 
por la escasa concurrencia de obreros que acudie­
ron, aunque las otras especialidades enviaron su 
adhesión colectiva. Prueba esto que todavía no ha­
bía penetrado en todos los trabajadores do la in­
dustria la importancia que para ellos había de te­
ner di descanso relevo.

Con fecha 3 de febrero, los fabricantes enviaron 
al gobernador civil de la provincia un escrito di­
ciendo que los obreros habían repartido unas hojas 
con objeto de establecer el urelevo de u nos  obre­
ros p o r  o tro s  p o r  una  so la  n o c h e » ; terminando 
por oponerse a las pretensiones obreras. Los obre­
ros refutaron los argumentos patronales con un 
documento interesantísimo.

En este estado siguieron las cosas, y aunque 
los obreros se dirigieron al Instituto de Reformas 
Sociales, sometiéndose al fallo de un tribunal ar­
bitral que pudiera nombrarse, no consiguieron 
más que interesar a unos y movilizar otros.

La división existente ante los obreros de. pan 
francés, entre los de Resistencia y Socorros mu­
tuos también contribuyó a que los ánimos deca­
yeran por algún tiempo. Pero el problema seguía 
en pie, y a la primera ocasión que se presentó íué 
reproducido. E L C U M P L IM IE N T O  DE LA L E Y  D E L D E SCA N SO  D O M I­N ICA L F U E  M O T IV O  DE Q U E  L O S O B R E R O S  A R R EC IA R A N  EN SU CAMPAÑA

La ley del Descanso dominical entró en vigor. 
I-a industria panadera está incluida dentro de esta 
ley. Esta determina que los trabajos en las taho­
nas han de terminar los domingos antes de las 
.siete de la mañana y que no habrán de reanudar­
se hasta despuis de las doce de la noche del mis­
mo día.

En el mes de abril de 1906, los patronos de pan 
francés citan a la representación obrera para so­
licitar de ella que se prolonguen los trabajos los 
domingos hasta las nueve de la mañana, La re­
presentación de los obreros de pan francés pidió 
a los patronos que, para evitar los perjuicios que 
decían les proporcionaba el descanso dominical, 
éste se hiciese semanal. Los patronos se negaron 
rotundamente.

Aquellos hechos i'cavivaron en los obreros de 
pan francés el ánimo para volver nuevamente a la 
carga en busca de la implantación del descanso 
relevo. Acordaron, como primera medida, traba­
jar por que el descanso dominical se cumpliera 
a rajatabla, hasta hacer ceder a los patronos icn 
su negativa al descanso sernanal.

Más resueltos que antes, los obreros de pan 
francés se dispusieron a hacer cuanto Ies fuera po­
sible por alcanzar la mejora por la que tanto tiem­
po venían suspirando.

El día 9 de mayo de 1906 acordaron que todos 
los obreros que ocupaban plaza firmasen un do­
cumento dando su conformidad o no conformidad 
para implantar el descanso rdlevo aunque se opu­
siesen los patrono.?. 309 obreros dijeron que s í ; 
12 se manifestaron en contra; pero después de­

clararon que se someterían de Inieii grado al cri­
terio de la mayoría.L O S O B R E R O S O E PAN FR A N ­C E S  TOM AN IM P O R T A N T ISI­M OS A C U E R D O S

lii día 20 de mayo habían convocado ios obre­
ros de pan francés una junta general extraordina­
ria para tomar acuerdos )• fijar la fecha en que 
iban a implantar el descanso semanal. D«noraron 
esta reunión hasta el día 10 de junio por cstai- 
próxim.T la boda del destronado monarca Alfon­
so X III, lista medida la lomaron los obreros para 
no ponerse frente a las autoridades, |X>r el tras­
torno que podía suponerles en aquellos días un 
pleito, que podía originar en conflicto, como ocu- 
rríi") después.

El mencionado día 10 de junio se acordó que 
el 13 dd mismo mes se empezase a mandar el re­
levo a todas las fábricas. Se dió orden a los obre­
ros de que en las fábricas donde el patrono no 
admitiese al relevante no se empezasen los traba­
jos hasta que la plaza del que debía ser relevado 
no fuese ocupada por un obrero parado.

.Se sortearon los distritos de Madrid para de- 
Mgnar el primer disl'rito por donde se había de em­
pezar, tocando la suerte al del Hospital,

Se acordó también que si surgían conílictos par­
ciales los obreros que trabajasen no echasen pan 
para las fábricas en huelga, así como castigar, 
suspendiéndole tres meses en el trabajo, al obrero 
que dificultase la implantación de! relevo.H U E L G A  G E N E R A L  DE LUS O B R E R O S  DE PAN FR A N CE S

Surgió, como era de esperarj el choque entre 
obreros y patronos de pan francés. Estos, salvo 
unos cuantos, muy pocos, no admitieron el relevo. 
Las cuadrillas dentro de los talleres no cumplie­
ron bien los acuerdos, y ia Sociedad se vio obli­
gada a ir dejando sin p<^sonal a las fábricas que 
no recibían al obrero relevante. -Así se generalizó 
el conflicto, llegando a holgar el 95 por 100 de los 
obreros de pan francés.

Fué tal la intransigencia ]>atronal, que obligó 
a que tomasen cartas en el asunto no sólo los 
demás obreros de la industria, sino el Centro de 
Sociedades obreras, entonces domiciliadas en la 
calle de Relatores.

Esto hizo que las autoridades interviniesen dL 
rectamente para solucionar la huelga, y a los vein­
tiún días de haber surgido ésta, o sea el día 2 de 
julio, se firmó un pacto en el Gobierno civil dan­
do por terminado el conflicto.

Las bases del pacto consistieron en' lo si­
guiente :

»Los patronos aceptarían las mismas cuadrillas 
que tenían antes de estallar la huelga, y, a su vez, 
los obreros reanudarían los trabajos inmediatamen­
te en las mismas condiciones ei  ̂que estaban an­
tes; y tanto obreros como patronos elevarían una 
moción al Instituto de Reformas .Sociales sobre 
interpretación de la ley para c1 descanso de los 
ohirerQs en domingo.»

No alcanzaron tampoco con esta huelga los

Ayuntamiento de Madrid



SINDICATO DE OBREROS
D

obreros de paiv francés dejar implantado el des­
canso relevo; pero sf consiguieron in tere^  ya a 
toda la profesión, liaciendo de este problema un 
motivo de serias inquietudes para .patronos y auto-
ridades. . , • ' . •

Hemos de señalar el hecho <le que el único trai­
dor que tuvieron los obreros fué el secretario de 
la Sociedad, llamado José Alvarez Díaz, que fu 
expulsado de la misma.C O N S E C U E N C IA S  D E  L A  H U E L G A  PARA L O S O B R E ­R O S DE PAN F R A N C E S

Eos patronos, como íué siempre natural oii ellos, 
no cumplieron -ol pacto firmado en el Gobierno 
civil que dió solución a la huelga. Tueron mu- 
ohas las cuadrillas que no fueron recibidas ni 
trabajo. Se ejercieron represalias. Creían, sin dúda­
los patronos que ello serviría de ejemplo para ha­
cer desistir para siempre a los obreros del des­
canso relevo. La siiuación creada obligó a la So­
ciedad de pan francés a tomar acuerdos para 
socorrer a los que habían quedado parados con 
motivo de la huelga. Se acordó pasarles dos pe­
setas diarias, y los obreros que trabajaban paga­
rían una cuota de un real diario para atención de 
los parados. La Sociedad de pan candeal ofreció 
2.000 i»scías.

El socorro no pudo sostenerse mucho tiempo, 
pues los obreros que trabajaban no cumplieron, 
como hubiese sido de desear, los acuerdos. La 
presión patronal pesaba sobre ello.s.

descanso relevo vino con tales honores, después de 
tanto pelear los obreros de pan francés.) Allí se 
encontraron frente a frente los represemantes pa­
tronales del Sindicato de la Panadería de Madrid 
y la representación de los obreros de pan francés, 
Viena y candeal, conviniéndose las bases que más 
(arde habían de firmarse en el Ayuntamiento de 
Madrid.

El día 3 de octubre de 1906, ¡por fin!, se firmó 
el famoso pacto por el que quedaba establecido 

• eí descanso relevo en la industria panadera de 
Madrid. ,

Firmaron dicho pacto el alcalde de Madrid, a 
l£f sazón D. Alberto Aguilera; por la representa­
ción patronal, D. Dimas Cuervo, D. Manud Cas­
tro, D. Antonio Prado, D. Tomás Piñeiroa, don 
Venancio Merinero, D. Jesi'is Tiagonca y don 
José Peña, y por la representación obrera, Beni­
to Fernández, Ramón Martín, Elias Gómez, Pa­
blo Rojo, Francisco Lozano, José Novo, Antonio 
Sánchez Vila, Santiago ILourigados, Juan Caldei- 
ro, Carlos Hernández y Antonio I.ouro.EM PIEZA A C U M P L IR S E  E L PACTO

C O N T E ST A  E L IN ST IT U T O  D E R E F O R M A S SO C IA L E S
I as actas levantadas en las reuniones celebra­

das en el Gobierno civil para solucionar la huel­
ga, así como las instancias que se mencionan en 
el pacto de soluoión de ésta, llegaron por media­
ción del Gobierno civil al Instituto de Reformas 
Sociales el día i i  de julio. El 18 son contestadas 
por éste, sosteniendo y afirmando que el trabajo 
en la panadería había de terminar antes de, las 
siete de la mañana los domingos, para no reanu­
darle antes de las doce de la iiodie del mismo 
día, y que niiigón obrero podría trabajar dos do­
mingos seguidos, etc. ,

Los obreros panaderos, ya todos de acuerdo, se 
disponen a obligar a la clase patronal a cumplu- 
la ley del Descanso dominical, en el sentido que 
el Instituto do Reformas Sociales decía en su co­
municación. Celebran mítines y reuniones; pre­
sionan sobre las autoridades para que éstas ha­
gan cumplir la ley; realizan, en suma, una acción 
que obliga a que los patronos traten esta vez ya 
sobre 1a implantación del déscanso relevo.

Firmado como fué el pacto, empieza a cumplir­
se el día 20 del mismo mes de octubre de lyoó- 
Las Sociedades clasificaron su personal asociado 
por categorías, tomaron acuerdos  ̂para el mejor 
cumplimiento de los obreros y fijaron sanciones 
para ios que no cumpliesen bien el mandato de 
la organización.

Pronto se recogen los frutos de lo conseguido. 
Los obreros parados empiezan a trabajar ^  j.or- 
nal semanal que deja el que ocupa plaza. Ya 110 
hay hambre. Ya no se tiene que aguardar el tra- 
bajo en tábernas. Es la organización quien lo dis­
tribuye. El obrero que ocupa plaza se siente más 
fortalecido ante el patrono. No teme quedarse pa­
rado. Sabe que tendrá trabajo en otras fábricas.

Reina la alegría del triunfo, y esto hace que 
no teman a la dase patronal, aunque ésta, a los 
pocos días, enviase a las Sociedades obreras un 
oficio amenazando suspender el relevo desde el 
día 12 del mes de noviembre dcl mismo ano. Hay 
negociaciones y fortaleza en los obreros para no 
dejarse arrancar ya el descanso relevo. Los pa­
tronos persiguen introducir modificaciones y no 
lo consiguen. Sólo alcanzan que en el Go^ernn 
civil se firme un acta para nombrar una Comi­
sión mixta de dasificación del personal.E L D E SC A N SO  R E L E V O , R E ­F R E N D A D O  PO R  R E A L O R D E N

E L T R IU N F O . FIR M A  D E L  PACTO
El iq de septiembre de 1906 se celebra re­

unión de patronos y obreros. ,1 Centro de reunión. 
El local socidl de la Nueva Sociedad de Socorros 
Mutuos de Obreros de Pan Francés de 
situado en la calle de las Fuentes, numero 13, (Ih

Otro acontecimiento ocurrido en aquella épo­
ca y el afán, siempre latente, de la clase patronal 
de echar abajo el descanso rellevo, hizo pensar 
a los obreros en que el pacto fuera refrendado 
por real orden. El éxito coronó los esfuerzos de 
las Sociedades obreras, y, en efecto, el 24 de 
mayo de 1907 la G a c e la  de M a d r id  insertaba la 
real orden refrendando el pacto de 3 octubre 
de 1906,

de
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Hemos historiado a graneles rasgos los orígenes 

y desarrollo de la conquista del descanso relevo. 
En la hora actual celebramos este acontecimiiento 
de nuestras luchas como conquista extraordina­
ria. Vamos a celebrarlo con tqdos Jos honores.

Que nadie sueñe ya con arrancarnos el descan­
so relevo. Está en nuestra sangre y en nuestro es­
píritu. Es algo nuestro, muy nuestro. Veinticinco 
años son muchos años.

Dijimos en una ocasión aún reciente, cuando 
la clase patronal quiso atacarlo a fondo : hEI des­
canso relevo es para los obreros panaderos una in s­
titu c ió n  in c o n m o v ib le .» Que nadie la toque. Como 
un solo hombre estaremos en pie para defenderla.PACTO  S U S C R IT O  PO R  LAS R E ­P R E SE N T A C IO N E S PA T R O N A L YO B R E R A  E ST A B L E C IE N D O  E L  D E SCA N SO  R E L E V O

« A C T A
En !a villa y corte de Madrid, a tres de octubre 

de mil novecientos seis, reunidos, a las cuatro de 
la tarde, bajo la presidencia del Exemo. Sr. don 
Alberto Aguilera, alcalde constitucional de la mis­
ma, los representantes del Sindicato de la Pana­
dería de esta capital, en unión de una representa­
ción patronal de cada dase de pan de las que se 
fabrican en ellas, y los también representantes de 
las Sociedades obreras de pan candeal, pan fran­
cés y francesillas y pan de Viena ; teniendo en 
cuenta las siguientes consideraciones :

Que los obreros tienen perfecto dcredio al des­
canso, bien dominica! o bien semanal, que deter­
minan ios artículos i.® y a.® de la ley de primero 
lie marzo de mil novecientos cuatro, y los artícu­
los i8 y 20 del reglamento de diecinueve de abril 
de mil novecientos cinco, para el cumplimiento de 
la precitada ley ; pero estiman que es difícil, sino 
imposible, llevar a la práctica cuanto se precep­
túa en las disposiciones apuntadas, por lo que res­
pecta a la industria de la panadeía, a virtud de 
que al suspender d  trabajo el obrero c! domingo 
a las siete de la mañana, para reanudarle a las 
doce de la noche del mismo día, tuvo fogosamen­
te que trabajar dos jornadas seguidas sin descan- 
.so alguno.

Que, por otra parte, en d  ramo de la industria 
indicada nunca puede terminarse el trabajo a la 
hora prefijado, siete de la mañana, principalmen­
te en lo que afecta al reparto de pan, y porque 
suelo oon frecuencia darse el caso de que por cual­
quier cambio atmosférico se retrasa una masa dos 
o tres horas, quedando, por lo tanto, incumplido 
d  descanso de las doce horas; habiendo también 
obreros dentro de este oficio, como son los oficia­
les de masas, que forzosamente tienen que traba­
jar la jornada completa, a fin de preparar la leva­
dura, y a los cuales no se les puede conceder ni 
siquiera el precitado descanso.

Que las representaciones reunidas aprecian de 
consuno que existe una razón fundada para que no 
pueda concederse el descanso a unos obreros y no 
otros en el repetido oficio de la panadería, cual

es la de que, debido a lo rudo y constante deJ 
trabajo que al mismo afecta, se han establecido 
cuadrillas que se componen de los individuos es­
trictamente necesarios y absolutamente precisos, 
según la importancia de la fabricación, y no pue­
den de ninguna manera dejarse incompletas, por 
lo tanto, dichas cuadrillas.

Que aun refiriéndose a la excepción parcial que 
se desprenda de la resolución o informe dado por 
el Instituto de Reformas Sociales con fecha 14 
de julio último, no podría, como anteriormente 
se dice, llevarse a la práctica, y, además, al cum­
plir tal resolución se ocasionan graves perjuicios 
al público, en atención a que no puede éste obte- 

•ner pan en condiciones de perfección para el con­
sumo hasta las diez, o a veces hasta las doce de 
la mañana del lunes.

Que tampoco es posible cumplimentar la ley 
en sus disposiciones por lo que se refiere a que un 
obrero no pueda trabajar dos domingos consecu- 
tivos, pues no habiendo, como no hay en Madrid, 
suficiente número de obreros panaderos para sus­
tituir a los que descansan, forzosamente algunos 
tendrían que trabajar dos domingos seguidos; 
aparte de que no puede admitirse que existan 
nunca obreros que, trabajando sólo dos domingos 
al mes sustituyendo a otros, puedan subsistir.

Que con fecha trece de agosto del corriente año, 
los fabricantes que consrfituyen el Sindicato y la 
Federación de Madrid dirigieron una exposición 
al gobernador civiJ y al Instituto de Reformas So­
ciales detallando algunas de Jas consideraciones 
expuestas y haciendo presente la imposibilidad de 
cumplirse la resolución del aludido Instituto de 
catorce de julio anterior y, en su vista, solicitan­
do que por el mismo se dictaran las disposiciones 
para el normal desenvolvimiento y regular fun­
cionamiento de la industria de la panadería.

Que, en consecuencia de lo e.xpuesto, entienden 
Jas representaciones reunidas que la única inter­
pretación que puede darse en el presente caso a la 
prenombrada ley del descanso dominical es que 
al obrero panadero, p o r  emplearse en trabajos 
continuos, se le debe conceder el descanso sema­
nal completo de veinticuatro horas, mediante un 
turno riguroso que se establezca.

Y  con arreglo a las anteriores consideraciones, 
por unanimidad, se tomaron los siguientes aciiCT- 
dos, que empezarán a regir desde d  día diez 
del presente mes de octubre:

Primero. Conceder a todo obrero panadero el 
descanso de un día completo a la semana; siendo 
sustituido por turno riguroso el que descanse por 
otro obrero apto para el cargo que desempeñe el 
.sustituido, que designarán y mandarán las respec­
tivas Sociedades obreras de la clase de pan a que 
se refiera la sustitución ; entendiéndose que el pa­
trono abonará sólo el jornal del sustituto.

Segundo. Dirigir de común acuerdo los ele­
mentos patronal y obrero una moción o instancia 
al Instituto de Reformas Sociales, en solicitud de 
que se excluya a la Industria de la panadería del 
descanso dominical, bajo la base dcl acuerdo an­
terior.

Tercero. Que habiendo la representación pa­
tronal presentado a la obrera, con anterioridad
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a este acto, unas bases referentes a otros puntos, 
fueron tomadas en consideración para discutirlas 
V ser objeto de otro convenio; pero se hace cons­
tar muy expresamente, fuera cuaíl fuere fa resolu­
ción que se tomase sobre dichas bases, no podrá 
desvirtuar ni modificar en Jo más mínimo ningu­
no de los dos acuerdos anteriores, pues es su 
más firme voluntad que óstos no puedan ser revo­
cados ni variados en modo alguno.

Los acuerdos que anteceden merecieron la supe­
rior aprobación d e l  excelentísimo señor alcalde, 
que preside este acto ¡ mandando expedir copias 
literales a ios interesados que las soliciten de la

presente acta, que firma con los concurrentes, des­
pués de haber sido leída y de firmarse y ratificar­
se en un todo en su contenido, en Madrid, día y 
hora al comienzo consignados.

Por Ja representación del Sindicato de la Pana­
dería : D im a s  C u erv o , M a n u e l C astro , A n to n io  
P ra d o . T o m á s  F iñ e iro a , V ena nc io  M a r in e ro , Je­
sús T ia g o n ce , José Peñ a . — Por las coíectividades 
obreras : B e n ito  F ernánd ez, R a m ó n  Aíaríi'ii, E lia s  
G óm e z , P a b lo  R o jo ,  F ra n c is co  L o za n o , José N o v o , 
A n to n io  Sánchez V ita , S a n tia go  L o r ig a d o s , Juan  
C a ld e iro , Carlos F erná n d ez , A n to n io  L o u r o . — El 
alcalde, A lb e r to  A g u ile ra . (Rubricados.) Es copia.

Nuestra fiesta conmemorativa
Para conmemorar el XXV aniversario de la ins­

tauración del descanso relevo, el Comité dcl Sin­
dicato ha organizado ios actos siguientes:

Primero. Un mitin de afirmación sindical, que 
habrá de celebrarse el día 9 de octubre, a las 
cinco de la larde, en el salón teatro de la Casa 
del Pueblo-, en el que harán uso de la palabra, 
en representación de las Secciones del Sindicato 
Candeal, Viena, Francés v Gluten, los compañe­
ros Gabriel Carvajal, Felipe García, Rufino Cor­
tés y Felipe Villalobos; en representación del Sin­
dicato, el compañero Rafael Henche, y en nom­
bre de la Federación Nacional de las .Artes Blan­
cas y  de la Unión General, Majuiel Cordero.

Segundo. Una gran velada artística, que se 
celebrará el viernes, día 16, a las cinco y media 
de la farde, en el teatro Español, cedido galan­
temente por el .Vyuiitanriento, con sujeción al 
programa siguiente;

1. " Sinfonía,
2. " La comedia en tres actos, en prosa, ori­

ginal de Vita! .Aza, «El sombrero de copa», re­
presentada por una selección hecha por el Co­
mité del Sindicato de Actores — afecto a la 
Unión General de Trabajadores — entre sus me­
jores elementos.

3. ° La eminente actriz Carmen Muñoz leerá 
unas poesías alusivas al hecho que se conmemo­
ra escritas por nuestro poeta Miguel Moya.

4. ° Los excelentes acróbatas cómicos saltado­
res hermanos Los Oros realizarán una c.xposición 
de .sus admirables trabajos.

5. ° La maga del baile español Carmelita Se­
villa, acompañada a la guitarra por el profesor 
Pedro -Arias, interpretará; «Leyenda», de Albé- 
niz; farruca; zapateado; fandanguilios.

Tercero. El martes 20, a las dos de la tanle, 
comida fraternal en el restaui'ante Biarritz (Ai- 
mansa, 48). E L CO M IT E

UNA FOTOGRAFÍA HISTÓRICA

V Á

. -í

•V---t'. 6'” .  ̂V L‘ f

j '-TL-'J
-f'-í

i i  4 1-
v i . í-

-c-v'-

|oii(a diracHva de la Sociedad de Obreros eo Pan Francés y  obreros huelguistas reonidos en el dom itílio  de la Sociedad, 
FuenteSi t3, esperando e1 resaltado de las gestiones que se hicieron para conjurar e l cooflicto.
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O E  LAS ARTES BLANCAS ALIM ENTICIAS
Lo qtie debe desaparecer

E l  i n t e r é s  p r i v a d oLa causa de los grandes males que afligen a la Humanidad está en el interés privado, que tie­ne su principal raiz en la apropiación miiividual,
<¡ por unos cuantos, de los medios de producción, de distribución y de cambio.Desaparezca ese interés, y con él desaparecerán los referidos males.Ixis poseedores de los medios de producción no se valen de ellos, no les hacen funcionar pensan­do en el bien de todos, teniendo en cuenta el_ in­terés general, sino poniendo solamente_ la vista en el suyo. Ganar cuanto pueda, ennquKerse, ser millonario o multimillonario es la aspiración •del que explota, no por sí mismo, sino por los esfuerzos de los demás, los instrumentos de tra­bajo. .  ̂ .Por ser ésa la idea que gula a los propietarios de dichos instrumentos, lo explotan todo, lo bue­no V lo malo, lo que sirve para alimentar, vestir V cobijar a los seres humanos y  lo que deprava, embrutece y mata. Obtienen beneficios y ganan- ■cias explotando, tierras, fábricas, minas, vivien­das, transportes, etc.; pero los obtienen también explotando la prostitución, la pornografía,, el jue­go los espectáculos brutales y otras industrias que van contra la salud moral y material de los individuos. , , ,Y  aun a! explotar lo útil, ¿cómo lo hacen mu­chas veces? Adulterándolo, mermándolo, expen­diéndolo en estado inservible y cobrándolo a pre­cios escandalosos. Y  esto lo verifican con los ar­tículos más 'indispensables para la vida: con la leche, el pan, la carne, el pescado, el acette yotros, ,Bien lo demuestra lo que ocurre con la lecne. Es este artículo el alimento principal de los ni­ños, enfermos y ancianos, y, sin embargo, es uno de los que se venden en peores condiciones de pu­reza. ¡Cuántos seres habrán pagado con su vida ese terrible efecto del interés privado!La cifra de accidentes del trabajo es enorme. \ diario ocurren en las minas, en las fábricas, en las obras, en los ferrocarriles. _Y aunque la prensa da cuenta de ellos y se fulminan censuras contra los causantes, los accidentes se repiten. Y  se repetirán, porque el interés privado, el interés de los explotadores está en acrecer sus ganan­cias, no en mirar por la vida de los obreros gas­tando lo necesario para que no trabajen en con­diciones peligrosas.Servicio útil, útilísimo, es el (le transportes. Debiera atender no más que a la comodidad de los ciudadanos, al fomento de la riqueza y a la buena distribución de ésta. Y  en lugar de ser así, apenas fomenta !a riqueza, la distribuye pésima­mente y sirve muy mal a los viajeros. Como ■dicho servicio se ha confiado al interés privado, los ferrocarriles se han construido mirando a éste, no al interés público. El negocio es el que ha guiado y guía a las Compañías ferroviarias, y por guiarlas el negocio han construido ferroca­rriles que no debieran existir y se han opuesto a la construcción de otros muy necesarios. El daño que tales Compañías han hecho y hacen al inte­rés general es tremendo.Aquejan hoy a la Humanidad enfermedades ho­rribles, entre ellas la tuberculosis. ¿Quién les da vida, quién las desarrolla, quién las convierte en un verdadero azote?.El interés privado. Ya pue­den crearse Dispensarios y Sanatorios y celebrar­

se muchas Fiestas de la Flor para combatir la tisis, que, aunque eso se haga, la tisis persistirá porque los caseros harán que vivan hacinados, sin aire y luz, millones de seres; porque los que explotan a éstos no remunerarán su trabajo lo suficiente para que puedan alimentarse bien, y porque los barrios obreros no serán atendidos nunca, en cuestión de higiene, como se atiende a los sitios habitados por la clase acomodada..Por los mismos motivos que no desaparecerá la tuberculosis, tampoco desaparecerá la gran mor­talidad infantil, aunque haya muchas Sociedaiies protectoras de la infancia. Los explolador(is, los que compran la fuerza del trabajo lo m.'is barata que pueden, privan a los productores de los me­dios materiaies necesarios para que sus hijos ven­gan al mundo en medianas condiciones de vidaV para que les presten los cuidados necesarios.^' Y  menos aún podrá desaparecer, en tanto exis­ta el interés privado, una de las plagas que más abochornan a la Humanidad; la prostitución. Creada ésta por la m'iseria y fomentada por la ignorancia y las costumbres depravadas de no pocos hijos de los burgueses, subsistirá mientras estén en pie los hechos indicados, siendo mutiles para acabar con ella cuantos esfuerzos hagan las Sociedades que combaten la «trata_ de blancas». Que las mujeres dispongan de medios suficientes para vivir y que posean la educación y la instruc­ción que a ninguna persona deben faltar, y de la prostitución no quedará más que el triste re­cuerdo. , , •,Aunque la legislación social, obra debida al es­fuerzo de los trabajadores organizados, ha dismi- minuído algo la dura explotación del niño y de la mujer, esa explotación continúa. ¿ Y  quién ha llevado a la fábrica v a otros lugares donde se realizan trabajos penosos a la mujer y al niño? Pues el interés privado; esto es, los que para en­riquecerse no reparan en nada. Hay cínicos que afirman que se ha dado ocupación a la mujerV al niño con el fin de procurarles medios para vivir mejor. ¡Falso! No han llevado a es(3s seres a la fábrica sentimientos de humanidad, sino ins­tintos de codicia. Por ser más barato el trabajo de la mujer que el del hombre, se ha sustituido a éste por aquélla, y por ser más barato aún el del niño que el del iíombre v la mujer, se ha he­cho presa en él para sustituir a los dos. Y  ia ex­plotación del niño se ha realizado en las condi­ciones más inhumanas. Cuando se los introdujo en las fábricas ni siquiera se tuvo en cuenta que lio fueran de corta edad, ya que llegó a emplear­se hasta menores de seis años. Y  de que tan fe- l oz y cruel explotación no ha desaparecido total­mente dan testimonio las factorías que en China tienen los capitalistas procedentes de los pueblos que pasan por más civilizados.Todos estos males, y muchos más, provienen del interés privado, de que hay un grupo de hom­bres que, para mantener sus privilegios y su existencia como dase dominante, tiene que ir con­tra el interés de todos los demás, contra el Inte­rés general.¿Qué corresponde hacer a las innumerables víc­timas de ese predominio y de las desdichadas consecuencias que de él se derivan? ¿Aguantar­lo? .'Sufrirlo? No. Luchar contra él hasta con­seguir su desaparición.Y  como ya dicho grupo sufre el asedio de una gran fuerza—la del Socialismo—, en ella deben alistarse resueltamente para vencer lo antes po­sible y crear un régimen en que reinen la paz y la fraternidad entre toda la familia humana.
Pablo IGLESIAS

Ayuntamiento de Madrid



E l  d ía  3 d e  o c tu b r e  se c u m p le n  v e i i i l i c in c o  

a ñ o s  q u e  se f i r m ó  e l p a c to  e n tre  p a t r o n o s  y  

o b r e r o s  d e  la  in d u s t r ia  p a n a d e ra  d e  M a d r id  

p o r  e l  q u e  q u e d ó  e s ta b le c id o  lo  l la m a d o  p o r  

a n to n o m a s ia  en  la  p r o fe s ió n  e l d e s ca n s o  re­

le v o .

U n  c u a r to  de s ig lo ,  p u e s , h a  t ra n s c u r r id o  

d e s d e  a q u e lla  fe c h a  h is b ó r ica  d e l 3 de o c tu b re  

d e  1906. H is tó r ic a  p a ra  lo s  o b r e r o s  p a n a d e ro s  

q u e  con qu i.s ta ron :, u n a  m e jo r a  ta n  e s e n c ia l, 

q u e  c a m b ia b a  p o r  c o m p le t o  e l r u m b o  d e  su  

e x is te n c ia  in d iv id u a l  y  c o le c t iv a .  U n a  g r a n  

c o n q u is ta ,  s u  m e jo r  y  m á s  g ra n d e  c o n q u is ta ,  

n o  s u p e ra d a  d esp u és , a u n q u e  h a n  s id o  m u c h a s  

la s  v ic t o r ia s  y  r e iv in d ic a c io n e s  lo g ra d a s .

L o s  t ra b a ja d o re s  de la  p a n a d e r ía  h e m o s  v a ­

lo r iz a d o  s ie m p r e  la  im p o r ta n c ia  q u e  ha  te n id o  

p a ra  n o s o t r o s  e l d esca n so  r e le v o  y  s u  in f lu e n ­

c ia  e n  lu c h a s  p o s te r io r e s  a  s u  im p la n ta c ió n .  

U n a  m e jo r a  d a n d o  d ia r ia m e n te  p o r  e s p a c io  

d e  v e in t i c in c o  a ñ o s  p a n  a l q u e  ca re c ía  y  ca ­

r e c e  d e  o c u p a c ió n ,  y  d esca n so  p a ra  a q u e llo s  

o t r o s  q u e  ¡a  ru d a  tarrea a g o la b a , b ie n  m e re c e  

q u e  se la  e s t im e  y  d e f ie n d a .

V e in t ic in c o  a ñ o s  d is f ru ta n d o  lo s  b e n e f ic io s  

d e l  d esca n so  r e le v o .  A  to d o s  n u e s tr o s  h o g a ­

re s  h a n  l le g a d o  e s to s  b e n e f ic io s .  N in g u n o  de  

n o s o t r o s  h a  d e ja d o  d e  r e c o g e r  s u  a c c ió n  b ie n ­

h e c h o ra .  D e s d e  s u  im p la n ta c ió n  p u e d e  d e c ir ­

se  q u e  e l h a m b re  y  la  m is e r ia  se  a le jó  d e l h o ­

g a r  d e l o b re r o  p a n a d e ro .  S ie m p r e ,  s ie m p 're , 

c o n  e l d e s ca n s o  r e le v o  h e m o s  c u b ie r t o  n u e s ­

tra s  m á s  p e re n to r ia s  n e c e s id a d e s . A u n q u e  he= 

m o s  te n id o  é p o c a s  de a p r ie to ,  e l d esca n so  r e ­

le v o  h a  c o n t r ib u id o  a  s a lv a r  la s  s itu a c io n e s  

d if íc i le s .

C o n  la  im p la n ta c ió n  d e l d esca n so  r e le v o  e l

o b re r o  p a n a d e ro  c o m e n z ó  a  h a c e r  v id a  fa m i­

l ia r .  ¡ Y a  p o d ía  p a s a r  u n  d ía  s e m a n a l co n  los 

s u y o s  ! D e d ic a r  a  lo s  a fe c to s  m á s  ín t im o s  esl( 

d ía  de e x p a n s ió n ,  q u e  a n te s  le  e ra  im p o s ib le ,  

p o r  p r o h ib í r s e lo  u n a  e x p lo ta c ió n  c r u e l  q u e  U 

im p o n ía  re a liz a r  u n a  jo rn a d a  b ru ta l  de d ieci­

sé is  o  m á s  /loras e n  t ra b a jo  n o c tu r n o .

,\ p a r le  d e  ¡os  b e n e f ic io s  s e ñ a la d o s , e l des­

ca n s o  r e le v o  c o n t r ib u y ó  a  a f ia n z a r  la  fueran 

■ c o le c t iv a  de lo s  t ra b a ja d o re s ;  f o r ta le c ió  su  or­

g a n iz a c ió n ,  p o n ie n d o  e n  s u s  m a n o s  la  d is tr i­

b u c ió n  d e l t r a b a jo .  ¡ A r m a  a d m ira b le  en ¡as 

m a n o s  o b r e r a s !
L o s  tra b a ja d o re s  de la  p a n a d e r ía ,  desde 

a q u e l in s ta n te ,  fu e r o n  d u e ñ o s  de su s  d es tin os . 

S e  c o n s id e ra ro n  h o m b r e s .  S u  v id a  d e  bestia  

in f e l iz  d e s a p a re c ía , y  q u is ie r o n  d esd e  e n to n ­

ces  v i v i r  su  v id a  a  p le n a  lu z ;  lu z  p a ra  e l cu e r­

p o ,  lu z  p a ra  e l e s p ír i tu .

L a  ta b e rn a , e l a n t r o  s o m b r ío  d o n d e  e l o b re ­

r o ,  a s id u o  c o n c u r r e n te ,  v a  d e ja n d o  to d a  su 

m is e r ia  f ís ic a  y  m o r a l ,  q u e  s i r v ió  p a ra  q u e  el 

g r a n  Z o la  e s c r ib ie s e  u n o  de s u s  m á s  a d m ira ­

b les  l ib r o s  re a lis ta s , e ra  a n te s  de im p la n ta rs e  

e l d esca n so  r e le v o  e l  c e n t r o  de e x p a n s ió n  y 

d e  c o n t r a ta c ió n  de lo s  o b r e r o s  p a n a d e ro s . E l  

o b r e r o  q u e  es ta b a  p a ra d o  te n ía  q u e  pa sa rse  el

dia e n  d e te rm in a d a s  ta b e rn a s  a g u a rd a n d o  

o c u p a c ió n , a u n q u e  n o  fu e s e  m á s  q u e  p o r  wna 

jo rn a d a .

E l  d e s ca n s o  r e le v o  a c a b ó  c o n  ta l^ c o s lu m b re  

y c o n d u jo  a l o b re r o  a l  c e n t r o  s o c ia l ,  d o n d e  se 

le e m p e z ó  a  f a c i l i t a r  e l t ra b a jo  d e  q t ie  c a re c ía .  

r  e n  e l c e n t r o  s o c ia l ,  la  c o n v iv e n c ia  c o n  sus  

^ co m p a ñ e ro s , e l l ib r o ,  e l p e r ió d ic o ,  la  c o n fe -  

\ re n c ia .. . ,  to d a  u n a  c á te d ra  a b ie r ta  p a ra  o r ie n -  

j!arÍ0 y  g u ia r le  e n  la  lu c h a  p o r  e l m e jo r a m ie n -  

lo de s u  e x is te n c ia .

P P o r  eso  lo s  p a t r o n o s  c o m b a t ie r o n  e l d e s ca n - 

|so r e le v o .  H i c i e r o n  i in a  r e s is te n c ia  q u e  d u ró  

|áos a ñ o s  a n te s  de c e d e r  a  e l lo .  D e s p u é s ,  s ie m -  

í pre  q u e  la  o c a s ió n  les  h a  p a r e c id o  o p o r tu n a ,

 ̂h a n  tra ta d o  do s u p r im ir lo - .  S e  d ie r o n  c u e n ta ,  

y s ig u e n  d á n d o s e la  h o y ,  de ,Io q u e  s ig n i f ic a  

el d e s ca n s o  r e le v o  p a ra  lo s  t ra b a ja d o re s .

P o r  c u a n to  n o s o t r o s  h e m o s  de c e le b r a r  e l 

X X V  a n iv e r s a r io  c o n  to d a  s o le m n id a d , a p re ­

c ia n d o  e n  su  g r a d o  m á x im o  to d o  e l v a lo r  de 

hi c o n q u is ta  y  h a c ie n d o  h o n o r  a  lo s  h o m b re s  

que  p o r  in t u i c ió n  y  p o r  u n  s u p re m o  e s fu e rz o  

d o ta ro n  a  la  p r o f e s ió n  d e  u n  a rm a  de lu c h a  y  

de u n  r e c u r s o  s u p r e m o  p a ra  su s  c o n t ie n d a s  de 

clase.

Las palabras del Evangelio; «Bienaveulljiiiitis los pobres de espíritu» son la más eŝ  
pantosa de las falsedades que por espncto de siglos ha tenido a la Humanidad en 
un pantano de miseria y servidumbre, ¡̂ o, 110! ¡Los pobres de espíritu son forzosa» 
mente rebaño, carne de esclavitud y  de tlotfr! Mientras haya multitudes de pobres de 
espíritu, habrá multitudes de miserables, jé bestias de carga explotadas y devoradas 
por una ínfima minoría de ladrones y bijiloleros. Llegará día en que haya una Hu= 
manidad que sepa y quiera... ¡ Bienavenfirados los que saben! ¡Bienaventurados los 
inteligentes, los hombres de voluntad y |é acción, porque de ellos será el reino de

la tierra. — l^lILIO ZO LA

C u p o  e l h o n o r  de la in ic ia c ió n  y  e l s u f r i ­

m ie n to  d e  u n a  h u e lg a  q u e , a u n q u e  -m aíenaí* 
m e n te  p e rd id a , a b r ió  e l c a m in o  p a ra  q u e  m e ­

ses m á s  ta rd e  se r e c o g ie r a  e l f r u t o  d e l e s fu e r ­

z o , a  lo s  o b re r o s  de p a n  f ra n c é s .  E s to s  c o m p a ­

ñ e ro s  fu e r o n  lo s  a r t í f ic e s  de la  o b r a .  P u s ie r o n  

e n  e llo  te s ó n  a d m ira b le ,  y  p o r  e s p a c io  d e  d os  

a ñ o s  n o  c e ja r o n  en  s u  n o b le  e m p e ñ o .  C o n  su 

p e rs is te n c ia  in in t e r r u m p id a  l le g a r o n  a  in te r e ­

s a r  a  lo s  d e m á s  o b re r o s  de la  p r o fe s ió n ,  y  y a  

lo d o s  ju n to s  d e s e m b o c a ro n  e n  la  h o ra  d e l  

t r iu n fo  ; ¡ 3  de o c tu b r e  de rg o 6  !
¡ Fflnios a c o n m e m o r a r  la  g r a n  e p o p e y a  d e l  

d esca n so  r e le v o  ! ¡ 'L a  m á x im a  c o n q u is ta  d e  lo s  

o b r e r o s  p a n a d e ro s  !
E l  3  de o c tu b r e  d e  1906 se a b r ió  p a ra  n o s ­

o t r o s  u n  c ic lo  h is lá r ic o  q u e  p r e p a r ó  n u e v a s  

c o n q u is ta s , a  las  q u e  h e m o s  d e d ic a d o  n u es tros , 

e s fu e rz o s .

j A s i  es la  lu c h a  p o r  la  r e d e n c ió n  de la  c la s e  

o b r e r a ! E l  r é g im e n  c a p ita lis ta  es u n  r é g im e n  

s in  e n tra ñ a s . A lu m b r a d o s  p o r  e l td e a l c a m i­

n a m o s  p o r  sen d a s  de s a lv a c ió n  de lo s  q u e  s u ­

f r e n  y  t ra b a ja n . C a d a  c o n q u is ta  a lca n z a d a  s o n  

p a s o s  l ib e ra d o re s .  ¡ A d e la n t e ,  p u e s l  ¡ L a  a u ro ­

ra  de u n  m u n d o  n u e v o  se o f r e c e  a l  p r o le ta r ia ­

d o  e s p lé n d id a m e n te  !

¡3  d e  o c t u b r e  d e  19 0 6 ! ¡3  d e  o c t u b r e  de- 
1931 i I D o s  f e c h a s  e n l a z a d a s  p o r  u n  h e c h O '  
h i s t ó r i c o  I

¡ y in a  e l d e s ca n s o  r e le v o  I ¡ H o n o r  y  r e c o ­

n o c im ie n to  h a c ia  lo s  h o m b re s  q u e  f o r ja r o n  la  

o b r a ]

¡ E je m p lo  p a ra  ¡a ju v e n tu d  l

¡ Q u e  ca d a  c u a l a p re c ie  e n  lo  q u e  v a le  e l des ­

ca n s o  r e le v o  e n  su  X X  F  a n iv e rs a r io  I
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SIN D ICA TO DE OBREROS D E LA
Documentos que precedieron a la implan­

tación del descanso relevo
A c ta  su s c r ita  p o r  p a tro n o s  y  o b re ­
ro s , m ed ian te  la  c u a l quedó in s ­

ta u ra d o  e l descanso re le vo(lEn la villa y corte de Madrid, a 29 de septiem­bre del año igo6, reunidos a la una de la tarde •en el Centro de la Nueva Sociedad de Socorros Mutuos de Obreros de Pan Francés de Madrid, sito en la calle de las Fuentes, número 13, se­gundo, los representantes del Sindicato de la pa­nadería de Madrid, en unión de una representación patronal de cada clase de pan de los que se fabri- •can en esta corte, o sea francés, Viena y france­sillas, y los también representantes de las So­ciedades obreras de pan candeal, pan francés, al que se hallan inclusos los de francesillas y pan de Viena, previa discusión convinieron los reunidos ■que los obreros tienen perfecto derecho al descan­so, bien dominicaá o semanal, que determinan los artículos i.® y 2.® de la ley de i de marzo de 1904 del Descanso dominical y»el artículo 18 dei reglamento para el cumplimiento de la precitada ley, y estiman que es difícil llevar a la práctica •cuanto se preceptúa en la misma en el oficio de la panadería, a virtud de que el suspender el tra­bajo el obrero el domingo a las siete de la ma­ñana tuvo forzosamente que trabajar dos jorna­das seguidas sin descanso alguno, y, además, •en el ramo de la indicada industria nunca puede terminarse el trabajo a la hora prefijada, siete de la mañana, principalmente en lo que afecta al reparto del pan, y porque suele darse el caso de de que por cualquier cambio atmosférico se re­trasa una masa dos o tre.s horas, y quedaría, por lo tanto, incumplido el descanso de las doce ho­ras ; además hay obreros dentro de la citada in­dustria, como es el oficial de masa, que forzosa­mente tiene que trabajar la jornada completa, a fin de preparar la levadura, y al cual no se le puede conceder ni siquiera el precitado descanso.Además aprecian de consuno que existe una razón fundada para que 110' pueda concederse c! descanso a unos obreros y no a otros en el repe­tido oficio de la panadería, cual es la de que de­bido a lo rudo y constante dcl trabajo que al mis­mo afecta se han establecido cuadrillas, que se componen de los individuos estrictamente nece- sarioá y absolutamente precisos, según la impor­tancia de la fabricación, v no pueden de ninguna manera dejarse incompletas, por lo tanto, dichas •cuadrillas.En consecuencia de lo expuesto, entienden las entidades reunidas que la única interpretación que puede darse en el presente caso a la prenom­brada ley del descanso dominical es que al obre­ro panadero, por emplearse en trabajos continuos, se le debe conceder el descanso semanal completo ■de veinticuatro horas medíante un turno riguroso

que se establezca, y con arreglo a Codas las con­sideraciones anteriores, unánime y solemnemen­te, se toman los siguientes acuerdos, que em­pezarán a regir desde el día 10 de octubre de ig o i:Primero. Conceder a todo obrero panadero el descanso de un día a la semana, siendo sustituido por turno riguroso ei que descanse por otro obre­ro apto para el cargo que desempeñe el sustitui­do, que designarán y mandarán las respectivas .Sociedades obreras de la clase de pan a que se refiera la sustitución.Segundo. Dirigir de común acuerdo los ele­mentos patronal y obrero una moción o interven­ción al Instituto de Reformas Sociales en solici­tud de que se excluya la industria de la panade­ría del descanso dominical y se la incluya en el descanso semanal, bajo la base del acuerdo an­terior.Tercero. Someter los acuerdos anteriores a la .̂ p^obación del señor alcalde presidente del Ayun­tamiento de esta ■villa, y ante su autoridad levan­tar el acta oportuna para la mayor validez y efi­cacia de los mismos, .en la cual se haga; constar íntegro el contenido de la presente; yCuarto. Consignar que la representación pa­tronal presenta unas bases referentes a otros pun­tos, las cuales fueron tomadas en consideración para discutirlas y ser objeto de otro convenio, pero haciendo constar muy expresamente que sea cual fuere el aludido otro convenio que se concer­tase, no podrá desvirtuar ni modificar en lo más mínimo ninguno de los dos primeros acuerdos antes consignados, pues es su más firme volun­tad que éstos no puedan ser revocados ní varia­dos en modo alguno.Para los efectos oportunos p  convenientes se consigna lo anteriormente expuesto en el presen­te documento, que se extiende en Madrid, y fecha al comienzo apuntada.»
H u e lg a  de panaderos

Los patronos no ceden.

A  la hora indicada, el gobernador recibió ano­che a las Cc»misiones de patronos y .obreros de pan francés con el objeto de que allí quedase de­finitivamente terminado el asunto.El Sr. Alba dió lectura de la minuta del acta que de su puño y letra había escrito, y en la cual se deda que los obreros reanudarían el tra­bajo, y que lo referente a la forma en que había de interpretarse la ley de! descanso dominical sería sometido al Instituto de Reformas Sociales, con objeto de que éste emitiese su dictamen, al cual unos y otros se someterían.Los 'patronos, contra lo acordado, se mostraron

reacios . puós de a efectu los obr'í En vi dió pol­los íabi primera haría ci cío deb veinticc Aftad ximo a será in-
Con esta rr francés La c salón c Prim diendo dor ci Fué d' Des|s ^ u i r  la mis a los desear Tan tividíM fin de dan c Tra tado propo presei baja i en va I..a
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DE L A S  ARTES BLANC/vS ALIM ENTICIASreacios a firmar el acta que se les proponía, y des­pués de alguna discusión, acabaron por negarse a  efectuarlo, diciendo que ellos admitirían a todos los obreros, poro que no firmaban pacto alguno.En vista de esta jncspei-ada salida, ol Sr. Alba dió por terminada la entrevista, manifesta:ido a los fabricantes que ya que no aceptaban lo que primeramente hablan convenido, él sería quien haría cumplir la ley de la manera como a su jui­cio debe interpretarse, que es la del descanso de veinticuatro horas,Añadió el Sr. Alba que desde el domingo pró­ximo a todos los fabricantes que falten a la ley les será impuesta una fuerte multa.
Junta de huelguistas.Con objeto de tratar de la huelga, celebraron íista mañana junta general los obreros de pan francés en su Centro de la calle de las Fuetes.La concurrencia fué numerosísima. Ocupaba ei . salón de actos y los salones y pasillos inmediatos.Primeramente se debatió una proposición pi­diendo que se sometiera el asunto al goberna­dor civil y al Instituto de Reformas Sociales. Fué desechada por gran mayoría.Después se habló de la conducta que convenía ■seguir; acordándose por unanimidad persistir en la" misma actitud, y no volver, por consiguiente, a ios talleres hasta que los patronos concedan el descanso relevo.También se acordó continuar con la mayor ac­tividad los decomisos de pan de todas clases, a fin de obligar a los tahoneros a que lo expen­dan con su peso y bien elaborado, ^Tratóse de las tahonas cuyos dueños han acep­tado las peticiones de los obreros; acordándose proponerles que consientan, mientras duran las presentes circunstancias, que c! persona! que tra­baja en ellas sea sustituido dos días a la semana en v-oz dé uno.I.A junta la ha presidido Benito Fernández, y usaron de la palabra los compañeros Caldeiro, J i­ménez, López y otros.Durante la reunión hubo mucho entusiasmo.Al terminar se dieron vivas a la solidaridad dbrera. a la Federación de panaderos de España y a la Unión General de Trabajadores.

tos  candealistas.La Directiva de la Sociedad de panaderos can­dealistas se reunió esta tarde en el Centro obrero de la calle de Relatores.So acordó por unanimidad facilitar n sus com­pañeros ríos obreros de pan francés, al presente en huelga, cuantos recursos necesiten para conti­nuar la lucha.En breve convocará ,a junta general a los aso­ciados para que discutan ese acuerdo.Es seguro que lo aprobarán.

O'breros de pan de Yiena y encargados y mayordo­mos de tahonas para cambiar impresiones sobre la huelga.Sabemos que una de las proposiciones que se presentarán será la de invitar a una junta magna a las Directivas de las Sociedades obreras de to­dos los oficios, para exponerles la situación en que los panaderos se hallan y recabar su apoyo.Si la proposición es aprobada, la junta se ce­lebrará en el Centro de la calle de Relatores uno de los primeros días de la semana próxima.
El alcalde y el ministro.Esta tarde ha conferenciado con el ministro de la Gobernación el alcalde de .Madrid, para darle cuenta del estado en que se halla la huelga de panaderos.El Sr. .‘Aguilera informó al Sr. Quiroga de la acti'ud intransigente en que se han colocado los ¡«tronos no aceptando el arbitraje que ayer se acordó para que el Instituto de Reformas Sociales dirimiera sobre las diferencias que tienen con los obreros.En la conferencia han acordado algunas medi­das, que serán adoptadas en el acto, caso de que no se logre llegar a un acuerdo, a fin de que el vocindario de Madrid no pueda experimentar las consecuencias de una huelga general careciendo de pan,

Reunión de Directivas.Mañana se reunirán las Directivas de las So- cle<lades de obreros de pan francés, candealistas.

El descanso propuesto.El gobernador civil, Sr. .■Mba, ha insistido esta mañana en que lo que él propuso a los obreros panaderos es el descanso semanal, y no el domini­cal, como decíamos ayer c-n la Información obrera.Así ITOS h.-i rogado que lo manifestemos, para dejar las rosas en su verdadero lugar.
*  *  *

N ueva  S ociedad de S o co rro s  M u ­
tuos  de O b re ro s  de P an  Francés 

de M a d r id

Proposición presentada y admitida en junta gene­
ral celebrada el día 30 de octubre para hacer el 
relevo de un operario por otro en las fábricas 
de pan francés y poder efectuar el descanso y 
bases de la misma proposición, aprobadas en la 
junta general del dia 19 de diciembre de 1904.«Compañeros:La cuestión que sometemos a vuestra delibera­ción y que explanamos más adelante es comple­tamente ajena a la ley del descanso dominical y al reglamento de la misma, y, por tanto, nada ten­dremos que solicitar del Instituto de Reformas Sociales para llevarla a efecto.Como nuestro propósito tampoco es el de lesio­nar intereses ajenos, y sólo pretendemos mejorar en algo la situ.ación económica de nuestros com-
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S I N D I C A T O  D E  O B R E R O S DEpañeros parados sin gravar en lo más mínimo los intereses patronales, estamos en la creencia de que acogeréis la idea como buena aprobando esta pro­posición, que luego de estudiada tendremos que someterla también a la sanción, de los fabricantes.El interés que nos guía al hacer esto es el de dar un paso más en el avance del mejoramiento humano, aliviando nuestra precaria situación por medios razonables, garantizando el trabajo de nosotros los obreros, y al mismo tiempo facilitar a ios otros patronos medios para que puedan, sin perjudicarse, concedernos un día de descanso.La pretensión es sencilla: que todo obrero que esté trabajando ceda un día de labor a los que se hallen parados, efectuando esto por turno rigu­roso. Implantado este sistema de relevo lograre­mos mejorar por completo nuestra situación ha­ciendo desaparecer el hambre y la miseria de los hogares de nuestros hermanos sin trabajo, al mismo tiempo que daremos un día de descanso a nuestros cuerpos, que tan necesitados de él se hallan, y evitaremos también el que, obligados por la necesidad, nuestros compañeros se vean pre­cisados a ofrecer sus brazos a los industriales por menor salario que el que en realidad debían ob­tener.No por esto es que trateinos .de imponemos a los patronos, no es eso; todo lo contrario es nues­tro deseo. Queremos unión y concordia; quere­mos reine entre todos, obreros y patronos, armo­nía, y así los intereses de los Segundos estarán siempre garantidos y los nuestros serán respeta­dos, porque irán unidos a la razón.Para poder unificar lo expue.sto y llevar a la práctica tan beneficiosa mejora crécenos conve­niente :i .“ Nombramiento de un Jurado que sea eíque juzgue las faltas que puedan cometerse y atienda las reclamaciones que se le hagan, el cual, en su día, dará cuenta de sus gestiones a la gene­ral para su aprobación.2. ° Que este Jurado lleve un libro en el que se anotarán detalladamente todos los asuntos en que intervenga.3. ° Para ser nombrado miembro de este Jura­do será preciso ser mayor de veinticinco años, estar capacitado y saber leer y escribir.4. *’ El Jurado se compondrá de ocho indivi­duos : dos oficiales de pala, dos oficiales de ma­sas, dos aprendices y dos de cuadrilla baja.5. ” Todo obrero que se haíle trabajando esta­rá obligado a dejar de trabajar un día, según el turno que le corresponda, en la casa que se halle, para que !o haga en su lugar otro compañe­ro que se encuentre parado.
(i.° Para poder efectuar con pulcritud lo pre­ceptuado en el anterior se llevará una estadística general que e.xprese loa cargos que habitualmen- tc desempeña cada asociado dentro de las fabri­caciones.7.” Es indispensable que todo asociado, para poder sustituir a otro, haya desempeñado el mis­mo cargo anteriormente en otras fabricaciones.
S ."  Los patronos no podrán rechazar ningún obrero que reúna las condiciones debidas para .sustituir a otro, siempre que vaya autorizado por

esta Sociedad i como asimismo ningún ub<rero podrá negarse a acudir al trabajo el día que le corresponda por turno, a no impedírselo alguna causa de suma importancia, la cual deberá justi­ficar, o en caso de enfermedad.9. “ No es obligatorio que ningún obrero vaya u trabajar a la fabricación donde se halle indis­puesto con el patrono, asistiéndole el mismo de­recho al patrono, para lo cual, al ser destinado para relevar el obrero, se tendrá en cuentia y será enviado a otra casa donde no concurra esa cir­cunstancia.10. Tampoco podrá negarse ningún obrero a ser sustituido por otro el día que le corresponda eí descanso, siempre que el sustituto vaya auto­rizado por esta Sociedad.11. Quedan incluidos en las presentes bases de descanso, igualmente que los demás operarios, los patronos que desempeñen cargos en los obra­dores de elaboración, si así lo desean.12. Los jornales de los que vayan en sustitu­ción del que le corresponde descansar por obli­gación serán abonados al terminar !a faena.13. Todo obreio, a! presentarse a hacer el relevo, lo hará con la mayor compo.stura y lucidez ante sus compañeros y el patrono; de lo contrario no será admitido en el obrador y será sometido.al fallo del Jurado.14. El trabajo deberá efectuarse en las condi­ciones mejores posibles, haciendo reine la más perfecta armonía entre todos los que se hallen dentro del obrador, evitando así los perjuicios que pudieran irrogarse al fabricante y al mismo tiom- ])0 demostrar la cordura y sensatez que tanto nos interesa conservar.15. Los patronos estarán obligados a no admi­tir en sus obradores más obreros que los que es­tén inscriptos en esta Sociedad, para lo cual podrán exigirles como justificante la presentación de la cartilla.
BASES1. *- Para hacer el relevo descanso de unos obre­ros por otros se clasificará todo el personal perte­neciente a esta Sociedad por los cargos que des­empeñen en la actualidad dentro de las fabrica­ciones.2. * Los compañeros que lian desempeñado ya anteriormente sus obligaciones como oficiales, y en la actualidad, bien por conveniencia o por obli­garles las circunstancias, ejercen otros, figurarán en la estadística general que se haga con los cargos que desempeñen en la actualidad hasta que hayan vuelto a ejercer de oficiales otra vez por lo menos durante quince días; luego, si asf lo desean, podrán figurar en el escalafón de ofi­ciales.3.  ̂ Para evitar trastornos al hacer la lista de !a estadística que se forme de! personal, se hará por separado la clasificación de los compañeros que se dedican a la elaboración de francesillas y de largos; para que al acudir el que corres­ponda sustituir a otro, lo haga cada cual en aquello para que es apto, evitándose de esta for­ma las reclamaciones que pudiera haber por parte de ios patronos.
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)5 LAS A R T tS  BLANCAS ALlM liN TlCIA S
4 .  Los relevos se lle/ará.i a efecto por medio de sorteo, que se verificará tollos los en tícentro social a una hora previamente señalada, pudiendo todos los compañeros hacer las recla­maciones que crean justas antes de ''e>-ificarse dicho sorteo, pues una vez verificado no será ad­mitida ninguna reclamación. , ,e.» Todo compañero remitirá a Secretaría una nota detallada de las casas en que esté indis­puesto con el patrono, para cuando le correspon­da ir en sustitución de otro compañero a trabajar tenerlo en cuenta y tratar de destinarle a otra fabricación. ,6. « En el relevo de aprendice.s, cuando a uno de éstos le corresponda ir a trabajar a una casa donde no exista maquinaria para amasar y, por tanto, tenga que efectuarlo a brazo, tendrá que acudir; de lo conürario pasará su turno como si lo hubiere efectuado y será incluido  ̂ en la lista el dltimo de los que estén sin trabajo.7. =̂ En lo referente al que sustituya al encar­gado de hacer el repartido en aquellas casas que lo vienen haciendo, procurarán ponerse de acuer­do el que releva y tí relevado con el patrono, siendo deber del relevado entregar al sustituto una lista detallada con las señas de puestos y tiendas donde tenga que efectuarlo, así comô  de das. veces y  horas en que tiene que hacer dicho reparto, para no lesionar los intereses del patrono y evitar quejas que redundarían en perjuicio general.8. ® Para mejor armonizar los intereses de los patronos con los nuestros, se remitirán a todos los fabricantes de pan francés dos copias'de tas pre­sentes bases y de la proposición que la sirvieron de origen para que puedan estudiarlas y remitir una firmada los que estén conformes con nuestros acuerdos de relevar unos obreros por otros.9. ® Para el mejor cumplimiento de las bases que tratan de este relevo; para que sean respe­tadas por todos, dándolas tí valor que tienen, y 
a l  mismo tiempo garantir los intereses del patrono• y  defender los nuestros, se establecerán multas, que serán impuestas a los que faltaren a su deber en tí trabajo o con su conducta entorpecieren la buena marcha y disciplina de esta Sociedad,10. Dichas multas serán impuestas por los com­pañeros que desempeñen tí Jurado en la Sociedad, para lo cual seguirán tí m ism o-procedimiento em­pleado en casos análogos.II Estas multas consistirán: por primera vez se le impondrá un castigo consistente en una can- tidad determinada ; si tí mismo compañero volvie­se a cometer la misma falta, se le apercibirá y_Fa multa será más elevada; caso que volviera a rein­cidir, se le volvería a apercibir por -segunda v e z ,  elevándole todavía más la multa, y caso que ya la reincidencia fuese por tercera vez será sus- pendido de todos sus derechos dentro de la bocie- ^ d , sometiéndole después al fallo de la general.12. Es condición indispensable, para- gozar de II0S beneficios que concede esta Sociedad, estar aso- eiado a ella y al corriente en las cuotas, sin cuyos requisitos no podrá disfrutar de sus derechos, pues flo cumplió con sus deberes.n .  Los patronos darán conocimiento a esta Sociedad, dentro de las primeras cuarenta y ocho

13
horas, de las faltas que cometan los operarios den­tro de las fabricaciones y éstas merezcan ser corro- gidas, para jiie esta colectividad pueda imponer a los que delincan el catigo a que se hubiesen hecho acreedores.14 Las multas que sean impuestas por taitas cometidas serán abonadas por los mismos intere­sados, y caso de negarse será sometido al fallo de la junta general.

N ota. — Será requisito indispensable para poder relevar a otro compañero en el cargo que desem­peñe, que tí que vaya a sustituirle haya ^sempe- ^ d o  ta misma obligación por lo menos quince día. en cuaíquier otra fabricación de pan francés de' ’ Sidríd, enero de 1905. -  Pedro Rolle; Juan 
Caldeiro.»

*  *  »

M in is te r io  de la  G o b e rn a c ió n

Real orden.Vista la instancia elevada por tí Sindicato de la Panadería de esta capital, por las Sociedades obreras de pan candel, pan francés y pan de Vle­na V dos fabricantes por cada una de las cla^s de pan, en solicitud de que se declare excluida del descanso dominical y se incluya en el descanso semanal la industria de la panadería, como otra de las comprendidas en el artículo 7.®, números i- V 2.®, del reglamento para la aplicación de la ley de 3 de marzo de 1904:Resultando, según los recurrentes exponen, que desde la promulgación de la ley hubo innumerables cuestiones y verdaderos confiietos por la_ imposi­bilidad de llevar a la práctica las disposiciones en la industria de que se trata, intentándose diversas soluciones parciales para conciliar con los nuevos preceptos las exigencias de la fabricación y deldespacho: ,  ■  ,Resultando que con el fin de poner término a la difícil situación en que se hallaban los recurren­tes. se reunieron bajo la presidencia de! alcalde de Madrid los representantes del Sindicato de la l'anadería, en unión de patronos y obreros de cada una de la.s clases de pan que constituyen dicha industria, y con tí debido acatamiento a la ley y la convicción unánime de que los obreros tienen perfecto derecho al descanso, sea dominical o se­manal, convinieron en que- las dificultades que el actual régimen les ofrece son insuperables y exi­gen una solución definitiva.Resultando que, con la a()robación del excelentí­simo señor alcalde presidente dtí Ayuntamiento de Madrid, levantaron un acta, en la que consta: t.®, que para suspender el trabajo ol obrero a las siete -de la manaña del domingo ha tenido que empezar la elaboración a otras horas de las co­rrientes, casi a continuación de las labores dtí sá­bado, y, por lo tanto, trabajando dos jornadas se­guidas sin descanso alguno; 2.®, que en tí ramo de la panadería nunca puede terminarse tí tra­bajo a la hora prefijada, siete de la mañana, pues
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SIN D ICATO DE O BR ER O S D
basta un cambio atmosférico para que se retrase una masa dos o tres horas; habiendo determina­dos obreros, como son los oficiales de masa, que forzosamente tienen que trabajar la Jornada com­pleta a fin de ^preparar la levadura, lo cual indica que, aunque fuera posible suspender ios trabajos a la hora preceptuada, resultaría que descansaban unos obreros y otros no; y 3.®, que tampoco es posible cumplimentar la ley en cuanto al precepto de no trabajar dos domingos consecutivos por no haber en Madrid suficiente número de obreros q̂ ara sustituir a los que descansan, manteniendo el ré­gimen de cuadrillas, en las que cada obrero tiene su función propia:Resultando que, con arreglo a las anteriores consideraciones, con la aprobación del señor al­calde, que mandó expedir copias literales del acta, se tomaron los siguientes acuerdos; i.®, conce­der a todo obrero panadero el descanso de un día completo a la semana, siendo sustituido por tur­no riguroso el que descanse por otro obrero apto para el cargo que desempeñe el sustituido, que designarán y mandarán las respectivas Socieda­des obreras de la clase de pan a que se refiera la sustitución; entendiéndose que el patrono abo­nará sólo el jornal del sustituto; 2.®, dirigir, de común acuerdo, los elementos patronal y obrero una moción o instancia al Instituto de Reformas Sociales en solicitud de que se excluya a la indus­tria de la panadería del descanso dominical y se la incluya en c! descanso semanal, bajo la base del acuerdo anterior; 3.®, que Itabiendo !a repre­sentación patronal presentado a la obrera con an­terioridad a este acto unas bases referentips a otros puntos, fueron tomadas en consideración para discutirlas y ser objeto de otro convenio; pero se hace constar muy expresamente que, sea cual fue­re la resolución que se tomare sobre dichas bases, no podrá desvirtuar ni modificar en lo más míni­mo ninguno de los acuerdos anteriores, pues es su más firme voluntad que éstos no puedan ser re­vocados ni variados en modo alguno:Resultando que a consecuencia de! segundo acuüido expresado, los recurrentes elevaron una moción al Instituto de Reformas Sociales enca­reciendo la interpretación legal aprobada en el acta de referencia:Considerando que el Instituto de Reformas So­ciales, teniendo en cuenta las circunstancias ex­puestas en la instancia, su especial misión de procurar concordia y armonía entre el obrero y el patrono y la conveniencia de procurar, dentro de los térmmos legales, la comodidad y bienes­tar de todos, acordó informar favorablemente a este ministerio la reforma del artículo 20 del re­glamento de ic) de abril de 1906, corrtprendiendo esta industria en el caso primoro del artículo 2.® de la ley de 3 de marzo de 1904, por la índo-le de las necesidades que satisface y por motivos de ca­rácter técnico:Considerando que el Instituto de Reformas So­ciales, en su informe, hizo la salvedad de que tal excepción, caso de concederse, quedaría limitada por los preceptos establecidos en los artículos 17, 18 y 19 del referido reglamento; pues la petición relativa a que pueda un obrero trabajar toda la

jornada dos domingos consecutivos es contraria al precepto establecido en el artículo i.® de la ley, que no puede contravenirse sin reformarla:Considerando que el régimen actual del descan­so no sólo iha producido la presente reclamación, que colectivamente suscriben patronos y obreros, con la aprobación de las autoridades ¡ocales y el favorable informe del Instituto de Reformas So- dales, sino otras muchas reclamaciones del mis­mo gremio procedentes de distintas provincias, así como quejas del público, acerca de las ma­las condiciones en que 1a fabricación y la venta se verifican:Considerando que la industria de la panadería mereció, desde luego, exceptuarse parcialmente del descanso, y que sólo se trata ahora de compren­dería en un caso de los establecidos por el regla­mento, que se acomoda mejor a la índole de las necesidades que satisface y a las exigencias téc­nicas de la fabricación,S . M. el rey (q. D . g.) se ha servido disponer que la industria de la panadería quede compren­dida en el caso primero del artículo 2.® de la ley de 3 de marzo de 1904 y número uno de! artícu­lo 7.® del reglamento de 19 de abril de 1905, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 17, 18 y 19 del referido reglamento.De real orden lo digo a V . I ., a los efectos oportunos. Dios guarde a V . I. muchos anos. Ma­drid, 24 de mayo de 1907. — Cierva,Señor sub.secretario de este ministerio.iiiiniiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiimiiiiiiiiiiiiiiiiitiimmiiiiiiMiiiiiiuiiiimiNiiiiiiii
J U A N  C A L D E I R OEl artífice máximo. Nadie trabajó más que él por el descanso relevo. Llevó a pulso, como suele decirse, todas las negociaciones, desde su origen hasta ¡a victoria.Esforzado campeón de nuestra gran conquista, animador incansable, dió alientos a los que Jos necesitaban. Como un iluminado, vió claro lo que el descanso relevo podía significar para los obre­ros panaderos. No se abatió su ánimo por Jos fra­casos; tenía confianza en que había de triunfar y triunfó.Hoy, ya viejo, cargado por los años, debe mos­trarse satisfecho. Otros hombres más jóvenes re­conocemos su labor.Al celebrar las bodas de plata de la implanta­ción del descan.so relevo no pod'amos olvidar al camarada Juan Caldeiro. Su nombre va unido a? de la conquista.Los obreros panaderos le estamos profundamen­te reconocidos.

Los dibujos que ilustran el presente número 
de nuestro boletín son originales de nuestro 
querido compañero José María Arribas, di­
bujante de «El Socialista», en cuyas pá­
ginas viene realizando una destacada labor 

artística.

Ayuntamiento de Madrid



DE LAS ARTES BLANCAS ALIM ENTICIAS 15

Lo que opinan algunos compañeros 
del XXV aniversario del descanso relevo

M i hom ena je¡Los recuerdos! Parece que se alejan, que se olvidan, pero ¡ qué honda ©moción prcxlueen cuan­do, al choque con la realidad, en un ambiente de serena meditación, resurgen en nuestro espíritu! La vida del hombre va pasando con ritmo lento o acelerado, según sea su actividad política o so­cial. Unos .hombres viven mucho y otros poco en la misma cantidad de tiempo. Hay quien pasa por la vida insensiblemente. La vida es una formida­ble corriente que sufre las mismas oscilaciones que la marcha de los ríos. Tiene marcha conti­nua, pero no camina siempre con la misma cele­ridad. Hay también borrascas tormentosas que arteran y aceleran su marcha. Y  en este eterno caminar de la gran corriente humana hay infini­dad de seres que hacen la función de los guija­rros que arrastra la corriente: ruedan, dan vuel­tas, insensiblemente, sin que dejen huella en su conciencia las dificultades de la corriente ni los beneficios fecundos que pueda realizar.Y  este es el caso, amigos, de nuestra profesión. Yo vivo hace años ausente en orden a la vida ma­terial de ella, pero no en el espiritual. Y  por ello, en las reflexiones íntimas gozo más intensamen­te la graiKieza de las pasadas jornadas, pre­cursoras de todos los éxitos presentes y futuros. ¡E l descanso relevo! ¡Qué episodio más emodo- naiite de nuestra historia gloriosa! Todavía el obrero panaderb no tenía personalidad ante el Estado y ante su patrono. Era un instrumento ciego de trabajo. Se ofrecía en las tabernas al primer postor como mercancía depreciada. Tra­bajaba por un salario mezquino, no tenía fami­lia y vivía en Ja taberna.Cuando no trabajaba, el tabernero le abría cré­dito; pero ¿a  qué precio? Cuando volvía a tra­bajar era, a la vez, esclavo del patrono y del ta­bernero. Y  no podía huir de esta esclavitud, por­que el patrono y el tabernero le sitiaban y le ha­cían rendirse acosado por el hambre. Dormía en la calle. Si las losas de los portales de la Plaza Mayor tuvieran sensibilidad, ¿ qué cosas no nos dirían? El relevo redimió el oficio de esta horro­rosa tragedia. Pero además nos facilita el cami­no de crear una amplia conciencia de solidaridad, hoy ya irrompible, y nos sirvió de arma para vencer la resistencia de los enemigos. ¡ Qué ¡or­nada más sublime fué aquélla! Los jóvenes del oficio no la comprenderán jamás porque no la han vivido. ¡ Qué falta hace escribir ia historia de nuestra profesión 1 ¡ Qué hondo dolor me pro­duce que poco a poco la muerte se vaya llevando los mejores documentos para escribirla 1 Pero es así la vida.
Manuel CORDERO

*  *  *

C on tinuem os...Es, sin duda, el descanso relevo la más gran­de conquista lograda ¡>or la organización, y pue­de afinnarse que de su grandeza no se dieron, cuenta los propios hombres que la concibieron.Se incuba la idea en ia Sociedad de Socorros- Mutuos de Obreros en Pan Francés al promulgar- _ se la ley del Descanso dominical ¡ y a través de los escritos y de las actas de sus reuniones se observa que solamente pensaron en mejorar ia situación üc los obreros parados, si bien se apre­cia la elevación del sentido de solidaridad a! c^er voluntariamente un jornal semanal para mitigai el hambre de éstos.Al pactar las representaciones patronal y obre­ra se pone de manifiesto la sagacidad de éstos y la inercia mental de los primeros. Así, al deter­minarse el procedimiento, se pone en manos de las Sociedades de obreros panaderos la organi­zación del descanso y la distribución del trabajo.Libres de <«ta manera los obreros de la preocu­pación de los días de angustia por falta d e  tra­bajo,' es la organización el centro de atracción que les aparta de la taberna (bolsa de trabajo enton­ces), y al prodigar su asistencia al centro social elevan su condición moral, acrecientan su cultura y fortalecen su espíritu de clase, poniendo su or­ganización a la cabeza del movimiento obrei'o.El influjo de! descanso relevo se refleja en todas nuestras luchas. Son grandes nuestras conquistas económicas; pero son mayores las morales y  polí­ticas ; destacándose entre éstas la actuación de la organización en las dos incautaciones, dondo al servicio del vecindario pusieron de manifiesto nuestra disciplina, capacidad y dotes morales para regir la industria. Dos demostraciones de la po­sibilidad de un nuevo régimen social en el que el patrono es innecesario.El descanso relevo nos ha sacado de la esclavi­tud para'hacernos hombres. Es.preciso, camara­das, que lo sepamos ser en todo momento, pues apenas fiemos iniciado nuestra emancipación como ciase explotada.
R. HENCHE

M i o p in ió nEl descanso relevo por sustitución conseguido por los obreros panaderos en el año 1906 ha sido, sin duda, la mejora de más trascendencia alcan­zada en la vida de la organización de los obreros panaderos de Madrid. La considero la más huma­na y más socorrida.Con ella han desaparecido las reservas del mer­cado de trabajo, el hambre en muchos hogares
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y  que los obreros tuviese» que ir a ofrecer sus brazos al patrono humillados por el hambre.Con ol descanso relevo se consiguió el jwimer contrato colectivo de trabajo con la clase patronal. Se consiguió también por la organización obrera el poder disponer de la distribución del trabajo.Los obreros se han hecho más estudiosos, más amantes de la familia, más libres y, en una pa­labra, más hombres, puesto que dejaron de s<-r esclavos.El descanso relevo ha sido y será siempre el mejor sostén de la organización, siempre que los obreros fíanaderos sepan hacer buen uso de esta gran mejora, apre.stándose con su unión a defen­derla como se merece.¡Jóvenes panaderos! A vosotros corresponde ahora continuar la labor emprendida por los hom­bres que en aquel entonces hemos puesto cuanto vahamos y teníamos para conseguir el triunfo de la organización, obrera panadera.i Viva el descanso relevo!

Juan CALDEIRO

M i c o m e n ta rioEl juicio que me merece el descanso relevo, de cuya instauración vamos a celebrar el X X V  ani­versario, es el mismo que pudiera merecerle a un padre cualquier hijo suyo, que nunca se le ajitoja feo ni le encuentra ningún defecto.Esta comparación la hago a título de ser único superviviente de los tres compañeros que defendie­ron la idea o punto inicial de esta conquista en la junta general celebrada por los obreros de pan francés el día 30 de octubre de 1904, en la calle de las Fuentes, número 13. Han transcurrido vein­tisiete años de aquel período de gestación, y en­tonces como ahora creo que debemos estrechar cada vez más nuestra solidaridad y no atentar con­tra el descanso relevo, pues bien sabido es cuántos atentados contra esta mejora se han cometido, unas veces por compañeros que no comprendiera bien su significado ni el sacrificio para conseguir­lo: otras, por los que van al taller sin darse cuen­ta de la responsabi'idad que llevan sobre sí — aun­que sólo sea de carácter moral — cuando van̂  a relevar a un compañero, a quien hay que dejar buen recuerdo, no por superior a éste en el tra­bajo, con fines bastardos o egoístas, en vez de limitarse a  cumplir bien, cuidando la producción como si fuese él quien la realizara a diario; otras, por haberse aliado con el enemigo común, protes­tando del relevo y desertando de nuestras filas para negarlo, traicionando así su propia causa; y otras, por último, por nn facilitarlos en plaza toda clase de datos y elementos para que el relevante salga siempre airoso con el cometido designado.Pues, a pesar de todos estos atentados, el rele­vo se mantendrá enhiesto, porque  ̂ es una con­quista de tal naturaleza que sólo tiene compara­ción en la Historia con aquel hecho sublime que hizo exclamar al gran Castclar cuando se consi­guió abolB- la esclavitud de_ los negros <̂¡ Levan­taos, esclavos, que ya tenéis patria!»

También el descanso relevo tiene derecho ol pla­gio, y pudiera ser en esta forma: ¡ Levantaos, pa­naderos, que ya podéis formar en el concierto dei proletariado universalI ¡Y a  podéis constituir un hogar IEste es mi criterio respecto al relevo, cama- radas.
Rufino CORTES

E l re le v o  o descanso sem ana lNuestro relevo o descanso semanal por sustitu­ción es la mejora de más valor conquistada por la organización obrera española, tanto moral como materialmente. En lo moral ha permitido a nues­tros asociados ir adquiriendo instrucción, cultura y convivencia familiar, que antes no tenían ; y en lo material, por este procedimiento de sustitudón hemos conseguido facilitar a los obreros parados dos, tres, cuatro o más jornales semanales, evi­tando a la vez que la excesiva demanda pudiera dar base al pationo para empeorar la situación de los obreros panaderos en general.Haré constar que esta mejora, como todas las demás, ha sido conquistada por la táctica de la Unión Genera! de Trabajadores, cosa que deben tener en cuenta los que tanto la combaten.Pienso asimismo que algunos de los obreros- que disfrutan estos beneficios no los estiman en todo su valor, y, por tanto, yo vería con simpatía que on lo sucesivo estudiaran con detenimiento estas cuestiones, con objeto de que supieran defenderlas mejor que lo han hecho en fecha próxima pasada.
Ramón M. GONZALEZ

iiiiiiiiiiiiiuiiiiiii!iiiiiuiiiiiiimiiiiiitiiiiiiniuiiimiuiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiii»

¡ G R A T I T U D !¡ A los que más lucharon por traer el descanso relevo! ¡A  los que se sacrificaron por tal causa!¡A  Kis buenos y conscientes camaradas que lo­graron con su actividad y  entusiasmo dotar n la profesión de una mejora cuyas bondades son re­conocidas a través- de los veinticinco años de su implantación!Los hombres que hemos llegado después a la profesión nos la hemos encontrado establecida' y hemos saboreado de su fruto y la hemos hecho nuestra.Para ios activos supervivientes de aquella épo- ’ ca, nuestra gratitud fuertemente sentida. A los que fallecieron ya, un recuerdo y un ramo de flo­res sobre su tumba, como ofrenda de los hombres de hov-
La sólida educación de los obreros y  su com­
pleta organización, tanto económica como po­
lítica, sobre la base de la lucha de clases, 

debe preceder a su emancipación.
EUGENIO V. DEBSMadrid. — Gp.Afica Sociausta: San Bernardo, 92.
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p n j .

H O Y .  — U n a  matanza horrenda ha conm ovido 

e l corazón d e  Europa, socavando los cimientos 

d e  la civilización capitalista. En  un extreme de l 

viejo continente se  estó llevando a  cabo  el más 

atrevido ensaye  d e  soc iedad  colectiva, mientras 

la burguesta, d e  concesión en  concesión, camina 

a su hundimiento definitivo. E l obrero ha con * 

quistado su  total beligerancia y  ya  no  sufra aque­

lla explotación inhumana. Estudie, lee, se  capa­

cita para futuros días.
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¿ C ó m o  p a s a r  de la  s o c ie d a d  b u rg u e s a  a  la  s o c ie d a d  c o ­
m u n is ta  ? ¿ P o r  q u é  c a m in o s  ? ¿ P o r  m e d io  de q u é  e v o lu ­
c i ó n ?  E s te  es , m e  a t r e v o  a  d e c ir lo ,  e l  p r o b le m a  q u e  s ie m ­
p r e  n o s  h a  p r e o c u p a d o .  A  la  s o lu c ió n  te ó r ic a  y  p r á c t ic a  de  
e s te  p r o b le m a  h e m o s  d e d ic a d o  s in  r e s e rv a  y  s in  r e c o m ­
p e n s a  to d o  n u e s tr o  e s fu e rz o  de e s p ír i tu ,  to d o  n u e s tro  e s fu e r ­
z o  d e  a c c ió n .

P o r  u n  m o m e n to ,  e n  e l d e s lu m b r a m ie n to  de la  g r a n  
v i c t o r ia  s o c ia l is ta  d e  1893, e n  e l  ju s t o  o r g u l l o  de la  a c c ió n  
c r e c ie n te  e je r c id a  p o r  n o s o tr o s ,  c r e i  e n  e l  t r iu n f o  to ta l  y  
f in a l  m á s  p r ó x im o  d e  lo  q u e  e s ta b a . ¡ C u á n ta s  v e c e s  e n to n ­
ce s  e l c iu d a d a n o  V a i l la n t  m e  a d v e r t ía  q u e  n o  m e  d e ja s e  
l le v a r  d e  es ta  i lu s ió n  p e l i g r o s a ! ¡ C u á n ta s  v e c e s  e n to n c e s  
n o s  p u s o  e n  g u a r d ia  c o n t r a  la s  p r o fe c ía s  a  b re v e  p la z o  de  
G u e s d e  y  la  m ís t ic a  e s p e ra  d e  c a tá s tro fe s  l ib e r ta d o ra s  1 P e r o  
n i  a u n  e n  es te  p e r ío d o  de e s p e ra n z a  p r ó x im a  y  a rd ie n te ,  
ja m á s  h e  o lv id a d o  la  o b r a 'd e  r e fo r m a ,  y  s ie m p re  m e  e s fo r ­
z a b a  e n  d a r  a  n u e s tro s  p r o y e c to s  u n a  o r ie n ta c ió n  s o c ia l is ta .  
N o  v e ía  e n  e llo s  s o la m e n te  p a l ia t iv o s  a  la s  m is e r ia s  p re s e n ­
tes , s in o  u n  c o m ie n z o  de o r g a n iz a c ió n  s o c ia l is ta ,  g é rm e n e s  
d e  c o m u n is m o  s e m b ra d o s  e n  t ie r r a  c a p ita l is ta .  C u a n d o  y o  
c o g í  las  c a r t i l la s  d e  lo s  a ld e a n o s  r e v o lu c io n a r io s  d e  1789 y  
p e d í  q u e  e l E s ta d o  p re p a ra s e , p o r  e l m o n o p o l io  d e  im p o r ­
ta c ió n  d e  lo s  g r a n o s ,  la  in s t i t u c ió n  de u n  s e r v ic io  p ú b l ic o  
d e  a p r o v is io n a m ie n to  q u e  lo s  S in d ic a to s  o b r e r o s  y  a ld e a n o s  
a d m in is t r a r ía n  c o n  la  n a c ió n  ; c u a n d o  y o  p e d í  e n  e l e x te n s o  
d e b a te  s o b r e  e l  a z ú c a r  la  s o c ia l iz a c ió n  d e  las  r e f in e r ía s  y  de  
la s  fá b r ic a s  d e  a z ú c a r , q u é 's e r ía n  a d m in is tra d a s  b a jo  la  in s ­
p e c c ió n  d e  la  n a c ió n  p o r  la  c la s e  o b re ra  o rg a n iz a d a , c o n t r a ­
ta n d o  p a ra  la  c o m p r a  d e  la  r e m o la c h a  c o n  S in d ic a to s  de  
p r o d u c to r e s  a ld e a n o s  y  c o n  o b r e r o s  a g r íc o la s  a s e g u ra d o s  
c o n  u n  m ín im u m  d e  s a la r io  ; c u a n d o  y o  p e d í  la  e x p r o p ia ­
c ió n  d e  la s  m in a s ,  c u y a  d i r e c c ió n  h u b ie s e  s id o  c o n f ia d a  a 
u n  C o n s e jo  d e  t r a b a jo ,  c o m p u e s to  d e  re p re s e n ta n te s  d e l  
E s ta d o ,  re p re s e n ta n te s  d e  to d a  la  c la s e  o b re ra  y  d e  lo s  o b r e ­
r o s  m in e r o s ,  y o  n o  m e  p re o c u p a b a  s o la m e n te  d e  l im i t a r  e l 
p o d e r  c a p ita lis ta  y  d e  e le v a r  la  c o n d ic ió n  d e  lo s  p ro le ta ­
r io s  ; m e  p re o c u p a b a  s o b r e  to d o  d e  in t r o d u c i r  e n  la  s o c ie ­
d a d  a c tu a l f o r m a s  n u e v a s  d e  p r o p ie d a d ,  a  la  v e z  n a c io n a ­
le s  y  s in d ic a le s ,  c o m u n is ta s  y  p ro le ta r ia s ,  q u e  h ic ie s e n  es­
ta lla r  p o c o  a p o c o  lo s  c u a d ro s  d e l c a p ita l is m o .

3 . J A U R E S
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